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1. INTRODUCCIÓN  

El presente documento presenta el plan anticorrupción como una iniciativa propia 

del que permite dar cumplimiento a los artículos 73 y 76 de la ley 1474 del 12 de 

julio de 2011 y al decreto 2641 de 2012. El documento fue elaborado teniendo como 

guía la metodología “Estrategias para la construcción del plan anticorrupción y 

atención al ciudadano”. 

 

De acuerdo a la metodología el Fondo de Proyectos de Cundinamarca anualmente 

formulará y realizará seguimiento y control al plan anticorrupción, velando por una 

administración transparente, no permeable a riesgos de corrupción, con trámites 

razonables, que presenta constantemente resultados y ofrece servicios y productos 

a sus partes interesadas. Este documento está ajustado al modelo integrado de 

planeación y gestión sustentado en el decreto 2482 de 2012, relacionando las 

actividades a las políticas de transparencia, participación y servicio al ciudadano y 

eficiencia administrativa, donde es relevante resaltar la importancia de los sistemas 

de gestión implementados en Fondecún. 

 

El plan tiene como fundamento considerar los hechos de corrupción como acciones 

inaceptables e intolerables dentro de la administración pública y trabaja en este 

sentido por prevenir y evitar estos sucesos y brindará toda la información requerida 

por la ciudadanía facilitando la razón de existir del gobierno nacional. Dicho plan 

instrumenta los lineamientos de las Políticas de Desarrollo Administrativo, las cuales 

cuentan con metodologías para su implementación con parámetros y soportes 

normativos propios. En este sentido el Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano de Fondecún desarrolla las siguientes estrategias: 

 

A. Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción. 

B. Racionalización de Trámites.  
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C. Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano.  

D. Rendición de Cuentas. 

E. Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información. 

 

2. MARCO NORMATIVO 

o Constitución Política de 1991.  

o Ley 87 de 1993: Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 

disposiciones. 

o Ley 190 de 1995: Se dictan las normas tendientes a preservar la moralidad en 

la Administración Pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la 

corrupción administrativa.  

o Ley 489 de 1998: Estatuto Básico de Organización y Funcionamiento de la 

Administración Pública. Capítulo VI. Sistema Nacional de Control Interno.  

o Ley 850 de 2003: Por medio de la cual se reglamentan las veedurías 

ciudadanas.  

o Ley 872 de 2003: Por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en la 

Rama Ejecutiva del Poder Público y en otras entidades prestadoras de servicios.  

o Ley 962 de 2005: Se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y 

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de 

los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.  

o Ley 1437 de 2011: Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
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o Ley 1474 del 2011: Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública.  

o Ley 1712 de 2014: Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional.  

o Ley 1755 de 2015: Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de 

Petición. 

o Ley 1757 de 2015: Por la cual de dictan disposiciones en materia de promoción 

y protección del derecho a la participación democrática.  

o Ley 962 de 2015: Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de 

trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del 

Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios 

públicos.  

o Decreto 2150 de 1995: Suprime y reforma regulaciones, procedimientos o 

trámites innecesarios en la Administración Pública. 

o Decreto 2145 de 1999: Por el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional 

de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública.  

o Decreto 2593 de 2000: Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 2145 de 

noviembre 4 de 1999.  

o Decreto 1537 de 2001: Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 87 de 

1993 en cuanto a elementos técnicos y administrativos que fortalezcan el 

sistema de control interno de las entidades y organismos del Estado. 

o Decreto 4110 de 2004: Por el cual se reglamenta la Ley 872 de 2003, y se 

adopta la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública. 
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o Decreto 4669 de 2005: Fija el procedimiento para aprobación de nuevos 

trámites, crea el Grupo de Racionalización y Automatización de Trámites 

(GRAT), como instancia consultiva del Gobierno Nacional en la materia y 

establece sus funciones.  

o Decreto 1879 de 2008: Requisitos documentales exigibles a los 

establecimientos de comercio para su apertura y operación. 

o Decreto 4485 de 2009: Por el cual se adopta la actualización de la NTCGP a 

su versión 2009. 

o Decreto 235 de 2010: Por el cual se regula el intercambio de información entre 

entidades para el cumplimiento de funciones públicas.  

o Decreto 2280 de 2010: Por el cual se modifica el artículo 3° del Decreto 235 de 

2010.  

o Decreto Ley 019 de 2012: Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 

Administración Pública. 

o Decreto 1450 de 2012: Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 019 de 2012. 

o Decreto 2641 del 2012: Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la 

Ley 1474 de 2011.  

o Decreto 2482 de 2012: Por el cual se establecen los lineamientos generales 

para la integración de la planeación y gestión.  

o Decreto 943 de 2014: Por el cual se actualiza el Modelo Estándar de Control 

Interno (MECI). 

o Decreto 1081 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario 

Único del Sector Presidencia de la República. 
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o Decreto 1078 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 

o Decreto 124 de 2016: Por el cual se sustituye el Título 4 de la Parte 1 del Libro 

2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano". 

o CONPES 3292 de 2004: Por medio del cual se establece un marco de política 

para que las relaciones del gobierno con los ciudadanos y empresarios sean 

más transparentes, directas y eficientes, utilizando estrategias de simplificación, 

racionalización, normalización y automatización de los trámites ante la 

Administración Pública. 

o CONPES 3654 de 2010: Política de Rendición de Cuentas de la Rama Ejecutiva 

a los Ciudadanos.  

o Directiva Presidencial 09 de 1999: Lineamientos para la implementación de la 

política de lucha contra la corrupción. 

o Decreto 1499 de 2017: Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con 

el sistema de gestión establecido en el artículo 133 de la ley 1753 de 2015. 

3. DEFINICIONES 

 Concepto de corrupción  

 

Sí bien el término Corrupción, según la RAE (Real Academia Española) se 

entiende como el vicio o abuso en un escrito o en las cosas no materiales, también 

es entendido como la acción y efecto de corromper (depravar, echar a perder, 

sobornar a alguien, pervertir, dañar). La Corrupción puede entenderse como una 

manera de hacer abuso de poder, de funciones o de medios para sacar un provecho 
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económico o de otra índole. Se entiende como corrupción política al mal uso del 

poder público para obtener una ventaja ilegítima.  

 

El tráfico de influencias, el soborno, la extorsión y el fraude son algunas de las 

prácticas de corrupción, que se ven reflejadas en acciones como entregar dinero a 

un funcionario público para ganar un proceso público de selección (licitación y/o 

concurso público) o pagar una dádiva o coima a cambio de obtener ventajas, 

concesiones, arreglos o beneficios. A la corrupción se encadenan otros delitos, ya 

que el corrupto suele incurrir en la práctica para permitir o solicitar algo ilegal. 

 

 Riesgo de corrupción  

 

Se entiende por Riesgo de Corrupción la posibilidad de que, por acción u omisión, 

mediante el uso indebido del poder, de los recursos o de la información, se lesionen 

los intereses de una Entidad y en consecuencia del Estado, para la obtención de un 

beneficio particular.  

 

 Modalidades de Corrupción  

 

Se pueden mencionar las siguientes modalidades de corrupción sin perjuicio de 

otras que estén tipificadas por la normatividad al respecto:  

 

 Cohecho: Delito bilateral, que exige la participación de un particular y un 

servidor público, en el que uno de los dos hace ofertas, promesas, dones 

o presentes, para la ejecución de un acto propio de las funciones públicas 

y el otro las acepta.  

 

 Colusión: Es la asociación delictiva que realizan servidores públicos con 

contratistas, proveedores o asociados, con el propósito de obtener 
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recursos o beneficios, a través de procesos dirigidos o sin que estos sean 

realizados, a pesar de que sea requerido por la normatividad aplicable. 

  

 Concusión: En este caso el servidor público exige, descarada o 

solapadamente, un pago o contribución indebidos al particular que tiene 

algún asunto pendiente de su resolución; Y por tanto el particular se ve 

forzado a hacer el pago, pues si no lo hace, el asunto que le interesa no 

será despachado.  

 

 Extorsión: Es cuando un servidor público, aprovechándose de su cargo 

y bajo amenaza sutil o franca, obliga al usuario de un servicio público a 

entregarle directa o indirectamente dinero o bienes.  

 

 Falta de ética: Es un tipo especial de corrupción que, si bien no tiene que 

ver directamente con la apropiación ilegal de recursos del gobierno y de 

ciudadanos usuarios, sí entraña entre algunos servidores públicos, una 

conducta negativa que va en contra de los propósitos y metas de la 

Entidad. Esta falta de ética se puede observar cuando determinado 

servidor público no cumple con los valores de su institución, es decir, 

cuando no conduce sus actos con: honestidad, responsabilidad, 

profesionalismo, celeridad, espíritu de servicio, por citar algunos.  

 

 Fraude: En este caso un servidor público vende o hace uso ilegal de los 

bienes del Gobierno que le han sido confiados para su administración.  

 

 Soborno: Es la dádiva con que se soborna y la acción y efecto de 

sobornar. Se refiere a corromper a alguien con dinero, regalos o algún 

favor para obtener algo de esta persona.  
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 Peculado: Se entiende como el abuso de fondos o bienes que estén a 

disposición del funcionario en virtud o razón de su cargo. El peculado 

puede consistir igualmente en la apropiación directa de bienes, en la 

disposición arbitraria de los mismos o en "otra forma semejante".  

 

 Prevaricato: Es aquel delito en el cual incurren los funcionarios públicos, 

autoridades, jueces, entre otros, cuando faltan, ya sea, a sabiendas o por 

ignorancia inexcusable, a las obligaciones y deberes inherentes al cargo 

que desempeñan.  

 

 Tráfico de influencias: Es cuando un servidor público utiliza su cargo 

actual o sus nexos con funcionarios o integrantes de los poderes 

ejecutivo, legislativo o judicial, para obtener un beneficio personal o 

familiar, o para favorecer determinada causa u organización.  

 

 

 

 

4. OBJETIVO DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO  

Contar con tácticas que permitan luchar contra la corrupción empleando 

principios de transparencia, buen gobierno y eficiencia administrativa, a través 

de la caracterización y control de los riesgos de corrupción; la racionalización de 

los trámites dirigidos a los clientes externos de la entidad; el fortalecimiento de 

los mecanismos de atención y servicio al ciudadano; la promoción del acceso a 

la información pública; y la práctica de una rendición de cuentas efectiva para 

todos los grupos de interés.  
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5. OBJETIVO DEL DOCUMENTO 

Presentar las estrategias, acciones y medidas que ha establecido Fondecún, 

para: a) prevenir y mitigar la ocurrencia de eventos de corrupción en desarrollo 

de su objeto misional, b) implementar la estrategia anti-trámites, c) mejorar la 

atención al ciudadano, c) realizar una adecuada rendición de cuentas y d) 

promover la transparencia y el acceso a la información pública 

 

6. ALCANCE  

Formulación y contenido del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de 

Fondecún para los componentes, los cuales aplican a todos los colaboradores 

del Fondo, dentro de la ejecución de los procesos institucionales y el desarrollo 

de su objeto misional, dando cumplimiento a la normatividad vigente. 

7. COMPONENTES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO  

 

De acuerdo con la metodología para diseñar y hacer seguimiento a la estrategia de 

lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano establecida en el Decreto 124 

de 2016, el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de Fondecún se 

estructura en los siguientes componentes: 

 

 

7.1 Gestión del riesgo de fraude y corrupción 

Corresponde a la construcción participativa y actualización permanente del mapa 

de riesgos de la entidad, iniciando con la identificación de los riesgos de corrupción, 

incluyendo sus fuentes, causas y posibles consecuencias, así como la valoración y 

establecimiento de medidas para prevenirlos y mitigarlos, para lo cual se realiza 

monitoreo permanente a la gestión del riesgo y a la efectividad de los controles 

establecidos. 
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7.2 Estrategia racionalización de trámites 

Tiene como objetivo mejorar la modernización y promoción del uso de las TIC para 

la realización de los trámites que brinda el Fondo a sus clientes, en progreso de 

implementar acciones para facilitar el acceso, estandarización y optimización de 

tiempos. 

 

7.3 Rendición de cuentas 

 

En primera instancia de realiza la planificación en la ejecución y realización de la 

rendición de cuentas, aplicando la metodología establecida por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Dicha rendición se realiza internamente a La 

Asamblea de Accionistas, Junta Directiva y funcionarios del Fondo de Desarrollo de 

Proyectos de Cundinamarca, como también la publicación en la página Web. 

 

7.4 Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano 

 

Con el componente de servicio al ciudadano se busca mejorar la calidad y 

accesibilidad de los trámites y servicios de la administración pública y satisfacer las 

necesidades de la ciudadanía. 

 

Actualmente, Fondecún desarrolla la estrategia de Atención al Usuario trámite y 

respuesta de los requerimientos, quejas, reclamos, sugerencias, derechos de 

petición y solicitudes de información, presentados a través de los diferentes canales 

establecidos por la entidad, los cuales son: 

 

 Oficina de Atención Personalizada, ubicada en la Calle 31 #13A – 51  

 Páginas Web: http://www.fondecun.gov.co/ 

 Correo electrónico: fondecun@fondecun.gov.co 

 

http://www.fondecun.gov.co/
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7.5 Mecanismos para la transparencia y acceso a la información 

Corresponde a los mecanismos y esfuerzos para garantizar a los ciudadanos, en 

todo el territorio nacional y departamental, el acceso a la información pública 

institucional, a través de los diferentes canales que la entidad tiene habilitados para 

dicho fin, de manera eficiente, transparente, consistente y con calidad y oportunidad 

en su divulgación. 

 

8. GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

Fondecún gestiona los riesgos operativos y, específicamente, los de corrupción de 

manera integral, la cual se enmarca en estándares nacionales e internacionales 

como la NTC 5254 e ISO 31000, y el cumplimiento de las directrices establecidas 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. Adicionalmente, se aplican los 

lineamientos del Decreto 124 de enero de 2016 que introdujo modificaciones al 

“Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano”, entre otros el artículo 2.1.4.2 Mapa 

de Riesgo de Corrupción, dónde se señala la metodología para diseñar y hacer 

seguimiento al mismo, a través del documento “Guía para la Gestión de Riesgo de 

Corrupción”, Fondecún se regirá por las directrices contenidas en el documento, el 

cual fue actualizado con versión 4 en octubre 2018. 

 

COMPONENTE: Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción 

SUBCOMPONENTE ACTIVIDADES META O PRODUCTO RESPONSABLES 
FECHA 

PROGRAMADA 

 
 
 

 
Construcción del 
Mapa de Riesgos 
de Corrupción 

Análisis de 

denuncias para 
retroalimentar el 
perfil de riesgo de 
corrupción     de    la 
Entidad. 

 
Nuevos riesgos o 
causas de 
corrupción 

 

Control Interno 
Primer 
avance: 
31/06/2020 
Segundo 
avance: 
31/12/2020 

 
Seguimiento 

Realizar 
seguimiento al perfil 
de riesgo de 
corrupción 

Un informe de 
seguimiento 
emitido 

Control Interno  
31/12/2020 
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Fondecún cuenta con un perfil de riesgo de corrupción, el cual fue ajustado en el 

marco de la actualización del perfil de riesgo operativo. De esta manera, con la 

participación de los procesos y grupos de la entidad se realizaron las siguientes 

actividades: 

 Identificación y valoración de los posibles riesgos de corrupción en cada uno 

de los procesos de la cadena de valor de la entidad. 

 Documentación de los controles asociados a cada uno de los riesgos 

identificados y calificación de la eficacia y eficiencia de los mismos. 

 

Durante el 2020 se seguirán realizando las actividades pertinentes para la 

actualización del perfil de riesgos de corrupción de la entidad, a través de ejercicios 

participativos con los grupos que hacen parte de los diferentes procesos de la 

entidad y teniendo en cuenta el documento metodológico “Guía para la 

administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas. RIESGOS 

DE GESTIÓN, CORRUPCIÓN Y SEGURIDAD DIGITAL v4 (2018)”, 

expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP y el 

documento “Estrategias para la construcción del plan anticorrupción y de atención 

al ciudadano - Versión 2”. 

 

9. ESTRATEGIA RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 

 

En procura de mejorar la calidad y eficiencia de la gestión institucional, Fondecún 

durante el 2020, realizará actividades en el marco de la transparencia y eficacia 

requerida para dar cumplimiento a la normatividad y a las directrices de la política 

pública de Racionalización de Trámites, inscritos en la plataforma SUIT (Sistema 

Único de Información de Trámites). 

 

9.1 Plan de actividades para la implementación de la estrategia de 

racionalización de trámites. 
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COMPONENTE: Racionalización de Trámites 

 
ACTIVIDAD 

 
ACCIONES 

 
META O PRODUCTO 

 
RESPONSABLE 

FECHA 
PROGRAMADA 
DE ENTREGA 

 
 

Identificación y 
priorización de 

trámites 

Identificar los trámites de mayor 
impacto, los trámites que tienen 
mayor demanda, los trámites 
con mayores quejas y reclamos 
por parte de la ciudadanía. 

 
 

Inventario de Trámites y 
Otros Procedimientos 

Administrativos 

 
 
 
 
Profesional de 
Planeación  

 
 
  
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

31/06/2020 

 

Solicitar asesoría al 
Departamento Administrativo de 
la Función Pública - DAFP, 
sobre la conveniencia para 
registrar la estrategia de 
racionalización de trámites. 

 

 
Registros de la mesa de 
trabajo llevada a cabo 

 
 
 

30/08/2020 

Registrar en el Sistema Único 
de Información de Trámites - 
SUIT la estrategia de 
racionalización de trámites 
conforme a la asesoría dada por 
el Departamento Administrativo 
de la Función Pública - DAFP. 

 
Reporte SUIT sobre la 
respuesta emitida en el 

proceso de registro de la 
Estrategia de 

Racionalización de Trámites 

 
 

31/08/2020 

 

10. PLAN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

La Entidad ha identificado e implementado diferentes espacios, con el fin de 

presentar los avances en la gestión institucional y recibir la retroalimentación 

pertinente sobre las mejoras que se requieran realizar en torno a la ejecución del 

objeto misional. 

 

Es así, como a la fecha se tienen implementados los siguientes mecanismos: 

Cuenta con el micro-sitio de rendición de cuentas en el sitio web 

www.fondecun.gov.co, donde se publica como mecanismo para la divulgación de la 

información a las partes interesadas, la información más relevante de cada una de 

las jornadas de rendición de cuentas que realiza la entidad. 

 

http://www.fondecun.gov.co/
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Para la vigencia 2020 se tiene previsto como parte de la mejora continua en la 

estrategia de rendición, las siguientes actividades: 

 

Plan de Rendición de Cuentas, Chat temáticos y acciones de dialogo, entre otros; 

mediante los cuales el equipo directivo, servidores, contratistas de la entidad y los 

grupos de interés, intercambian experiencias, identificarán problemas, buscando 

soluciones y socializando casos exitosos en la estructuración, formulación y 

ejecución de proyectos de gran impacto económico y social. 

 

10.1 Plan de actividades para la implementación de mecanismos de 

rendición de cuentas 

 

 

 

 

COMPONENTE: Rendición de Cuentas 

SUBCOMPONENTE ACTIVIDADES META O PRODUCTO RESPONSABLES 
FECHA 

PROGRAMADA 

 
 
 

 
Diálogo de doble vía 
con la ciudadanía y 
sus organizaciones 

Formular Plan de 
Participación 
Ciudadana que 
incluya como 
mínimo  los 
siguientes criterios: 
actividad, fase ciclo 
participación, 
dependencia/grupo, 
producto, fecha 
inicio - fecha fin 

 
 
 
 

Plan de participación 
ciudadana aprobado 

 
 

 
Responsable de 
planeación y TIC 

 
 
 
 

 
30/08/2020 

 

11. MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 

En el 2020 Fondecún planea realizar una serie de actividades encaminadas a dar 

continuidad a los esfuerzos y logros alcanzados durante vigencias anteriores y a 

promover el fortalecimiento y apropiación de la estrategia de servicio al ciudadano, 



  
 
 
 
 
 

 
 

Calle 31 No. 13A – 51 Of. 339 
Teléfono: 356 2006 
Bogotá D.C., Colombia 

 

www.fondecun.gov.co 
 

con el propósito de mejorar la atención a los clientes de la entidad y a la ciudadanía 

en general. Lo anterior, a través del fortalecimiento de los canales de atención y con 

el cumplimiento de las directrices impartidas por el Programa Nacional de Servicio 

al Ciudadano – PNSC y la Política Nacional de Servicio al Ciudadano y Eficiencia 

Administrativa. 

 

 

11.1 Plan de actividades para la implementación de mecanismos para la 

transparencia y acceso a la información. 

 

COMPONENTE:  Atención al Ciudadano 

 
ACTIVIDAD 

 
ACCIONES 

 
META O PRODUCTO 

 
RESPONSABLE 

FECHA 
PROGRAMADA 
DE ENTREGA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diseñar e 
implementar la 

Política de Servicio 
al Ciudadano 

 
Implementar el funcionamiento 
de la oficina y Líder de 
Atención al ciudadano. 

Comunicación informando el 
funcionamiento de la Oficina 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subgerencia 
Administrativa 

 
30/06/2020 

Publicación en la página web 
de la entidad la 

implementación de la oficina 

 
30/06/2020 

Plantear la necesidad de 
adquisición de señalización 
para atención de población 
con discapacidad: 
- Visual 
- Auditiva 
- Cognitiva 
- Mental 
- Sordoceguera 
- Múltiple 
- Física o motora 

 
 
 

Memorando de solicitud de 
presupuesto para la 

adquisición de la señalización 

 
 
 

 
30/12/2020 

Realizar la Carta de Trato 
Digno al Usuario, en la que se 
indiquen sus derechos y los 
medios dispuestos para 
garantizarlos. 

 

 
Carta de trato digno publicada 
en el portal web de la entidad 

 
 

30/08/2020 

 

Elaborar procedimiento de 
Trámite de peticiones, quejas, 
reclamos y denuncias 

  

Aprobado y publicado en el 
Catálogo documental 

 

 

30/08/2020 
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12. MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

 

Fondecún está comprometido con el cumplimiento efectivo de los lineamientos que 

dan garantía al derecho fundamental de acceso a la información pública. En este 

sentido y en el marco de los criterios diferenciales de accesibilidad, durante el año 

2020 tiene programado realizar acciones para la divulgación proactiva de 

información pública de interés para la ciudadanía, a través de los diferentes canales 

institucionales de la entidad, además del compromiso de responder de manera 

adecuada, veraz y oportuna a las solicitudes de acceso a la misma. 

 

12.1 Plan de actividades para la implementación de mecanismos para la 

transparencia y acceso a la información 

 

 

COMPONENTE: Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción 

 
ACTIVIDAD 

 
ACCIONES 

META O 
PRODUCTO 

 
RESPONSABLE 

FECHA 
PROGRAMADA 
DE ENTREGA 

 

 
Seguimiento 

al       
cumplimiento 
a la ley 1712 

del 2014 

 

 
Seguimiento a la publicación de la 

información en la sección de 
Transparencia conforme a lo 

establecido en el esquema de 
publicación 

 
 

Informe de 
seguimiento 

 
 
 

Profesional de 
Planeación  

 

 
30/06/2020 

 

Informe de 
seguimiento 

 
30/12/2020 

 


